
 
Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

ANUNCIO INFORMATIVO SOBRE SUSPENSIÓN DE PLAZOS 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y desde el 
14 de marzo de 2020,  todos los procedimientos administrativos de esta entidad 
local quedan suspendidos, salvo los plazos de los procedimientos tributarios.

El  cómputo  de  los  plazos  se  reanudará  en  el  momento  en  que  pierda 
vigencia el Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Así mismo se hace saber que por Decreto 2020-0125 de 19 de marzo, se 
acordó  la  continuidad  de  los  siguientes  procedimientos al  apreciar  la 
concurrencia de las excepciones previstas en el apartado cuatro de la mencionada 
disposición adicional: 

- procedimientos de ejecución del presupuesto de gasto en lo que respecta a 
las fases de reconocimiento y liquidación de la obligación y ordenación del pago,

-  tramitación  de  la  gestión  de  nóminas  y  otras  obligaciones  de  pago 
directamente relacionadas con el funcionamiento de los servicios básicos,

- contrataciones, autorizaciones o compromisos de gasto que debiera asumir 
el  Ayuntamiento  para  hacer  frente  a  situaciones  o  actuaciones  directamente 
vinculadas con el estado de alarma, o provengan de la necesidad de mantener la 
prestación de servicios mientras dura tal situación,

- solicitudes de ayuda por emergencia social, así como todo lo referente a las 
prestaciones del servicio de ayuda a domicilio,

-  procedimientos  sancionadores  que  pudiera  tramitar  la  Policía  Local  por 
incumplimientos o resistencia a las órdenes de la autoridad competente dentro de 
las medidas adoptadas como consecuencia de la declaración del estado de alarma 
(artículos 20 del RD 463/2020 de 14 de marzo y quinto de la Orden INT/226/2020, 
de 15 de marzo).

Lo que se publica para su general conocimiento, en Santo Domingo de la 
Calzada, a 20 de marzo de 2020.

EL ALCALDE
(documento firmado electrónicamente)
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